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Juzgado Promiscuo Municipal de Ambalema Tolima 
 

Ambalema, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación:                730304089001-2022-00189-00     
Proceso:           Fijación de Cuota Alimentos 
Accionante:                  JOSE FABIAN MOYANO SANABRIA 
                                          EN REPRESENTACIÓN DE SUS HIJOS 
                                          MIXI TALIANA MOYANO VELA Y  
                                          JOEL SANTIAGO MOYANO VELA   
Accionado:                     ADRIANA PATRICIA VELA CALDERÓN  
 

CONSIDERACIONES 
 
Procede el despacho a AVOCAR conocimiento de la demanda de FIJACIÓN DE 
CUOTA ALIMENTARIA presentada por el señor JOSE FABIAN MOYANO 
SANABRIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.106.712.569, en 
representación de sus hijos MIXI TALIANA MOYANO VELA, identificada con 
registro civil de nacimiento No. 1.106.714.449 de Ambalema – Tolima, y JOEL 
SANTIAGO MOYANO VELA, identificada con registro civil de nacimiento No. 
1.106.714.799 de Ambalema – Tolima, contra la señora ADRIANA PATRICIA 
VELA CALDERÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.006.118.003 de 
Ambalema – Tolima,  y, en consecuencia: 
 

RESUELVE 
 
Primero. - ADMITIR la presente demanda de FIJACIÓN DE CUOTA DE 
ALIMENTOS interpuesta por el señor JOSE FABIAN MOYANO SANABRIA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.106.712.569, en representación de 
sus hijos MIXI TALIANA MOYANO VELA, identificada con registro civil de 
nacimiento No. 1.106.714.449 de Ambalema – Tolima, y JOEL SANTIAGO 
MOYANO VELA, identificada con registro civil de nacimiento No. 1.106.714.799 
de Ambalema – Tolima, contra la señora ADRIANA PATRICIA VELA 
CALDERÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.006.118.003 de 
Ambalema – Tolima 
 
Segundo. - A la demanda imprímasele el trámite establecido en el artículo 390 y 
ss. del C.G.P, código de infancia y adolescencia y demás normas concordantes. 
 
Tercero. - De la demanda y sus anexos, córrase traslado al demandado por el 
término de diez (10) días para que la conteste, previa notificación personal de 
este auto y entrega del traslado respectivo, que deberá realizar LA PARTE 
DEMANDANTE aplicando en lo pertinente las disposiciones contenidas en los 
artículo 291 y 292 del C.G.P. 
 
Cuarto. - Fijar como cuota provisional de alimentos a cargo de la demandada 
ADRIANA PATRICIA VELA CALDERÓN, y a favor de los menores MIXI 
TALIANA MOYANO VELA y JOEL SANTIAGO MOYANO VELA, por valor de 
$400.000 mensuales, como garantía de cumplimiento de la obligación 
alimentaria. 
 
Quinto. – CONCEDASE el amparo de pobreza solicitada por el señor JOSE 
FABIAN MOYANO SANABRIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
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1.106.712.569, en representación de sus hijos MIXI TALIANA MOYANO VELA, 
identificada con registro civil de nacimiento No. 1.106.714.449 de Ambalema – 
Tolima, y JOEL SANTIAGO MOYANO VELA, identificada con registro civil de 
nacimiento No. 1.106.714.799 de Ambalema – Tolima. 
 
Sexto. – Del anterior numeral, se DESIGNA al Doctor ALFONSO PINEDA 
LÓPEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.110.530.188 de Ibagué – 
Tolima y T.P. 260.623 del C.S. de la Judicatura como CURADOR AD – LITEM 
del señor JOSE FABIAN MOYANO SANABRIA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.106.712.569, en representación de sus hijos MIXI TALIANA 
MOYANO VELA, identificada con registro civil de nacimiento No. 1.106.714.449 
de Ambalema – Tolima, y JOEL SANTIAGO MOYANO VELA, identificada con 
registro civil de nacimiento No. 1.106.714.799 de Ambalema – Tolima. Ofíciese 
al profesional en derecho para lo pertinente 
 

Notifíquese y cúmplase 

 

Proyectó: OJTM 
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